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NTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
BLICA DEL ECUADOR 

ResoLucion wo.89-2-5-5-)0 009842 

ECON, EUFENIA UVIDIA SALTOS 
SUBDINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de 

cospañias, según Resolución No. 89-1-0-3-0008y 

CONSIDERANDO: 

Que sediante Informe de Sentrol No.075 de 1989-07-20 del Departamento de 

inspección y Control de esta Entiyad, se establece que la compañía MAR Y RIO 
C.A. MARIOCLA expediente No 41183-83 np ha enviado dentro del plazo de Lay, 
copias autorizadas del Balance peral Anual, del Entado de Pérdidas y 

Banancias, así como de 1 Y inforaes de los adeinistradores y de 

los Organissos de fi n y más docuaentos exigidos en el Reglasento de 

Inforaaciones que las compañías deben enviar a la Superintendencia, y que 

corresponden, a (los) ejercicios (s) financiero (sn) de 19801 

      

Que, de acuerdo con el último nosbramiento remitido a la Institución, 

consta registrado como administrador de la coapañía MAR Y RIO C.A. MARIOCA 

el señor ROBER AROSEMENA BENITEZ, 

Yue, el Artículo 23 de la Ley de Coepañias faculta al Superintendente de 

Corpatías sancionar con aulta al adminiatrador de la cospañía, por la onisión 

señalada en el considerando priaero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reforastoria de la 
Ley de Coapañias, por Resolución Na. 97-1-64-3-00008, de 30 de junio de 1987, 
publicada en el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece 
la tabla que gradúa el sonto de la aulta. 

£n uno de la facultad conferidas 

RESUELVE 1 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor ROSER AROSEMENA 
BENITEZ, administrador de la coapañía MAR Y RIO C.A. MARIOCA, la multa de 

- DCHENTA Y 0CHO MIL 00/100 SUCRES (8/,98.000,00), por no haber remitido 
oportunamente a la Superintendencia de Coapañías los docusentos referidos en 
el considerando prisero de esta Resolución; advirtiéndole que la aulta podrá 
repetirse hasta el debido cuaplimiento de la obligación. 

ARTICULO SESUNDO. -NOTIFICAR al señor ROGER AROSEMENA BENITEZ en cualquiera de 
las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la enisión del Título de Crédito respectivo, una 
vez que sea acto firse o we encuentre ejecutoriada esta Resolución, y 
PROCEDER a su insediata recaudación, de conforaidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmad a erintendencia de Cospañías, en A , o 
OC corn neonsososanosanazsa 
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REPIBLECA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 
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QUIEY MANIFIE ¡TA ESE ¡PEÑAR EL CAROS EE_ 
ENDICHA COMPAÑIA ¡PARA CORBTANCIA Di LO RA2LESTO 

FUSCRIDZ LA PRESENTE DIIGENCIA CON EL INFRASCRITO 
NOTIFICADOR DE LA SUPERINIENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

EFISIHA PJGUAYAQUIL QUE CERTIFICA - e 
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